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permitan cruzar información con otros programas complementarios y evitar 
dupl icidad del apoyo . 

3. Derechos y Obligaciones 

3.1 Derechos 

Las personas beneficiarias del apoyo tienen derecho a: 

a) Recibir información de manera clara y oportuna. 
b) Recibir un trato digno, respetuoso , con calidad, equitativo y sin 

discriminación . 
c) Recibir de manera directa y sin intermediarios los apoyos que otorga el 

programa. 
d) Recibir atención y apoyo para realizar cualquier trámite relacionado con el 

Programa sin costo alguno o condicionamiento. 
e) La seguridad sobre la reserva y privacidad de sus datos personales conforme 

a la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados . 

3.2 Obligaciones 

Las personas beneficiarias del apoyo tienen las obligaciones siguientes: 

a) Proporcionar bajo protesta de decir verdad, la información que se les requiera 
de acuerdo con lo establecido en las presentes Reglas de Operación y sus 
anexos. 

b) Actualizar sus datos y realizar las aclaraciones pertinentes, así como 

entregar documentación cuando se le requiera. 

4. Comprobación 

Para la comprobación del Programa Social" Apoyo con Pañales para Adultos (DIF)", 
el DIF entregará a la Dirección de Finanzas el expediente de cada una de las 
personas beneficiarias, el cual deberá estar integrado por la solicitud dirigida a la 
Presidencia Municipal , la copia de la identificación vigente ampliada al 200%, la 
evidencia fotográfica y el acta donación debidamente firmada; lo que se informará 
mediante oficio a las Dírecciones de Administración, Programación y de la 
Contraloríá Municipal. 

5. Denuncias y Solicitudes de Información 

Las personas beneficiarias o cualquier persona interesada tienen derecho a 
presentar quejas o denuncias por el incumplimiento en la ejecución, operación o 
entrega de apoyos, ante las instancias correspondientes. 

Asimismo, tienen derecho a solicitar información relacionada con el presente 
Programa y sus Reglas de Operación. 
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6. Quejas y Sugerencias. 

Las irregularidades que sean detectadas o cometidas por cualquier de las partes 
que inteNienen en el proceso general del Programa deberán reportarlas a la 
Dirección de Contraloría del Ayuntamiento de Comalcalco, Tabasco, como órgano 
de control interno municipal. 

6.1 Solicitudes de Información 

Las solicitudes de información podrán realizarse a través del Portal de 
Transparencia y Acceso a la Información. 

7. Protección de Datos Personales 

En todo momento la persona beneficiaria podrá ejercer los derechos ARCO (acceso, 
rectificación, cancelación y oposición) de los datos personales recabados . 

Los datos personales recabados serán utilizados con las finalidades siguientes : 
validar que se cumplan los requisitos de elegibilidad para ser persona beneficiaria 
de este Programa. Por lo tanto , se garantiza la protección de los datos personales 
que sean recabados, en cumplimiento con las disposiciones en materia de 
transparencia y acceso a la información pública aplicables . 

APROBADA Y EXPEDIDA EN LA SALA DE CABILDO MUNICIPAL DEL 
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE COMALCALCO , 
TABASCO , A DOCE DÍAS DEL MES DE SEPTIEMBRE DE L AÑO DOS MIL 
VEINTICUATRO , POR LOS REGIDORES Y REGIDORAS QUE INTEGRAN EL 
AYUNTAMIENTO QUIENES FIRMAN AL CALCE Y AL MARGEN DE LA 
PRESENTE , POR Y ANTES EL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO QUIEN 
CERTIFICA Y DA FE.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

C. ERIKA LORENA RAMOS MORALES 
SEGUNDA REGIDORA Y SINDICO 

HACIENDA 

MUNICIPAL 

ING. GIL 
TERCERA REGIDORA 
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2024 “Año de Felipe Carrillo Puerto, 
Benemérito del Proletariado, 
Revolucionario y Defensor del Mayab”.  

José Narciso Rovirosa N° 359, esq. Nicolás Bravo, Colonia Centro, C.P. 86000 
 (01) (993) 1 31 37 32 y 3 12 72 78 
Villahermosa, Tabasco, México.

Gustavo Germán Vidal Vázquez, Director General de Servicios Legales de la Secretaría de 

Gobierno, con fundamento en los artículos 30 fracción XI de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo 

del Estado de Tabasco, en relación con los artículos 11 fracción X del Reglamento Interior de la 

Secretaría de Gobierno; 6, 8, tercer párrafo, 11, 24, inciso b) y 26 del Reglamento para la Edición, 

Publicación, Distribución y Resguardo del Periódico Oficial del Estado de Tabasco, se emite la 

presente: 

FE DE ERRATAS

Reglas de Operación del Programa Demanda Mínima, con número de proyecto IS004, con 

vigencia al 30 de septiembre de 2024. Publicado en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, 

en el suplemento "E”, Edición 8498 de fecha 14 de febrero del 2024, a fin de corregir errores en

la página 19 del documento original, visible en el siguiente enlace:

https://tabasco.gob.mx/PeriodicoOficial/descargar/4932

No.- 014
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2024 “Año de Felipe Carrillo Puerto, 
Benemérito del Proletariado, 
Revolucionario y Defensor del Mayab”.  

José Narciso Rovirosa N° 359, esq. Nicolás Bravo, Colonia Centro, C.P. 86000 
 (01) (993) 1 31 37 32 y 3 12 72 78 
Villahermosa, Tabasco, México.

Gustavo Germán Vidal Vázquez, Director General de Servicios Legales de la Secretaría de 

Gobierno, con fundamento en los artículos 30 fracción XI de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo 

del Estado de Tabasco, en relación con los artículos 11 fracción X del Reglamento Interior de la 

Secretaría de Gobierno; 6, 8, tercer párrafo, 11, 24, inciso b) y 26 del Reglamento para la Edición, 

Publicación, Distribución y Resguardo del Periódico Oficial del Estado de Tabasco, se emite la 

presente: 

FE DE ERRATAS

Reglas de Operación del Programa de Apoyo Social en beneficio a personas de Escasos 

Recursos y Vulnerables pertenecientes al Municipio de Comalcalco, Tabasco con número de 

proyecto IS016. Publicado en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, en el suplemento "D”, 

Edición 8500 de fecha 21 de febrero del 2024, a fin de corregir errores en el documento original, 

visible en el siguiente enlace:

https://tabasco.gob.mx/PeriodicoOficial/descargar/4953

No.- 015
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Impreso en la Dirección de Talleres Gráficos de la Secretaría de Administración e 
Innovación Gubernamental, bajo la Coordinación de la Secretaría de Gobierno. 

Las leyes, decretos y demás disposiciones superiores son obligatorias por el hecho 
de ser publicadas en este periódico. 

Para cualquier aclaración acerca de los documentos publicados en el mismo, 
favor de dirigirse al inmueble ubicado en la calle Nicolás Bravo Esq. José N. Rovirosa 
# 359, ler. piso zona Centro o a los teléfonos 131-37-32, 312-72-78 de Villahermosa, 
Tabasco. 
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